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Redacción

Letrado: libertad de expresión.

Tildar de parcial la actitud del Juez, entraña una descalificación personal no amparada por la libertad de

expresión. 

Tildar de parcial cierta actuación judicial pasada, presente y futura por la intervención de determinada

Letrada “entraña una descalificación personal… que no puede encontrar cobertura o justificación en la

libertad de expresión del Letrado en el ejercicio de sus funciones. Las reseñadas son expresiones que

resultan sin duda objetivamente ofensivas para un Juez en el desempeño de la función judicial, y

merecen una valoración semejante a la que en diversas ocasiones ha justificado la inadmisión de otros

recursos de amparo” (FJ 3). No es óbice para ello el opuesto por el Fiscal relativo a que la amistad

íntima constituye una causa de recusación, por lo que su imputación por otro cauce no podría por ello

convertirla en insultante. Lo que aquí sucede no es sin más la exteriorización de un motivo de

recusación. Una cosa es plantear la posibilidad de que el Juez o Magistrado
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